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ANEXO I

Tabla de homologación

Los grupos y categorías profesionales actualmente existentes en el Ins-
tituto, reflejados en los correspondientes contratos de trabajo, son objeto
de homologación en virtud del presente Convenio Colectivo a los grupos
profesionales y niveles retributivos que se establecen en los términos
siguientes:

Grupos Niveles Categoría. Homologación

I
II Jefe de Servicio Adm. B.
III Jefe de Sección Adm. A.
IV Jefe de Sección Adm. B/Jefe de Negoc. Adm. A.

Administrativos. V
VI Jefe de Negoc. Adm. B/ Ofic. Adm. A.
VII Ofic. Adm. B.
VIII
IX Aux. Adm. B.

I Ordenanza-Conductor/Conserje.

Servicios Espe-
ciales.

II Telefonista A.
III Ordenanza A/Telefonista B.
IV Ordenanza B.

A Dir. Departamento.
B Jefe de Servicio Tit. A.
I Jefe de Servicio Tit. B.
II Jefe de Servicio Adm. B/Jefe de Sección titula-

do/Analista Org. e Inform. A y B/Analista 1.o

y 2.o

Técnicos. III Jefe de Negoc. titulado/Analista Programa-
dor/Programador 1.o/Titulado Superior A.

IV Titulado Superior B/Operador 1.o

V
VI Programador 2.o

VII Titulado Superior C/Operador de Entrada.

La tabla de homologación de las categorías del anterior Convenio Colec-
tivo al sistema de grupos profesionales y niveles retributivos del nuevo
Convenio tiene el carácter de mínimos, sin perjuicio de la homologación
individualizada prevista en el artículo 33 del Convenio Colectivo.

ANEXO II

Tablas salariales

J. continuada J. partida

Grupos Niveles
Pesetas Euros Pesetas Euros

I 4.938.240 29.679,4 5.678.240 34.126,9
II 4.400.000 26.444,5 5.060.000 30.411,2
III 3.795.912 22.813,9 4.365.000 26.234,2
IV 3.389.207 20.369,5 3.899.000 23.433,5

Administrativos. V 3.000.000 18.030,4 3.450.000 20.734,9
VI 2.653.114 15.945,5 3.053.114 18.349,6
VII 2.308.897 13.876,8 2.708.897 16.280,8
VIII 2.150.028 12.921,9 2.550.028 15.326,0
IX 2.012.342 12.094,4 2.412.342 14.498,5

I — — 3.039.695 18.268,9
II — — 2.656.897 15.968,3
IIIServicios Espe-

ciales.
— — 2.340.672 14.067,7

IV — — 2.171.211 13.049,2

A 7.445.071 44.745,8 — —
B 6.707.768 40.314,5 — —
I 5.970.464 35.883,2 6.890.464 41.412,5
II 5.200.000 31.252,6 6.120.000 36.781,9

Técnicos. III 4.745.000 28.518,0 5.600.000 33.656,7
IV 4.024.683 24.188,8 4.749.126 28.542,8
V 3.760.000 22.598,1 4.436.800 26.665,7
VI 3.495.120 21.006,1 4.124.242 24.787,2
VII 3.168.726 19.044,4 3.739.097 22.472,4

19755 ORDEN de 28 de septiembre de 2001 por la que se clasifica
la Fundación Humanitaria A.G.H. como de interés general
y dispone su inscripción en el Registro de Fundaciones
Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Humanitaria A.G.H.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Humanitaria A.G.H.,

instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Francisco Javier Cedrón
López-Guerrero, el 9 de julio de 2001, con el número 1.867 de su protocolo,
por doña Anna-Isabel Gamazo Hohenlohe.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de trescientos mil qui-
nientos seis euros, cantidad que ha sido aportada por la fundadora y
depositada en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Anna-Isabel Gamazo Hohenlohe.
Secretaria general: Doña Almudena Egaña Huerta.
Vocales: Don Juan Claudio Abello Gamazo, don Alejandro Abello Gama-

zo, don Christian Pablo Abello Gamazo, don José Díaz-Rato Revuelta, don
Miguel Carlos Abello Gamazo y don Philipp Habsburg-Lothringen-Kyburg.

Asimismo, mediante escritura otorgada ante el citado Notario de
Madrid, el 11 de julio de 2001, con el número 1.893 de su protocolo, se
confiere poder a favor de doña Anna Gamazo Hohenlohe, don José Díaz-
Rato Revuelta, don Francisco Antonio Toledo González y Doña Almudena
Egaña Huerta, para que, en nombre y representación de la Fundación
y en la forma que se expresa, puedan ejercitar las facultades que se con-
tienen en la certificación incorporada a la escritura.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 1. 4
de los Estatutos, radica en el paseo de la Castellana, número 40, 4.a planta,
de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-
lo 5 de los Estatutos, en la forma siguiente:

La Fundación persigue los siguientes fines:

La asistencia social, tanto en España como en el extranjero.
La asistencia sanitaria y la lucha contra la enfermedad, de manera

principal en los países en vías de desarrollo.
Conservación del entorno en la medida en que contribuya a favorecer

la ayuda para superar el riesgo de exclusión social, de manera principal
en los países en vía de desarrollo.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de
enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).
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La Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27
de mayo), corregida por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 («Bo-
letín Oficial del Estado» del día 27 de junio) y modificada por Orden de
15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 29), dispone la dele-
gación del ejercicio de las competencias, relativos al Protectorado sobre
las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria General de Asuntos
Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado»número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado»número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación, el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos,
y las delegaciones y apoderamientos generales concedidos por el patronato
y la extinción de estos cargos. Asimismo, la disposición transitoria única
del citado Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en
funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia estatal, sub-
sistirán los Registros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Humanitaria A.G.H., instituida en
Madrid, cuyos fines de interés general son de asistencia social, sanitarios
y de defensa medioambiental.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones obran-
te en este Protectorado, bajo el número 28-1.207.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y el apoderamiento,
relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 28 de septiembre de 2001.—P. D. (Orden de 21 de mayo de
1996), la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dan-
causa Treviño.

19756 ORDEN de 28 de septiembre de 2001 por la que se clasifica
la Fundación «Alborán», para la Extranjería y la Inmi-
gración, como de asistencia social, y dispone su inscripción
en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación «Alborán», para la Extran-
jería y la Inmigración.

Vista la escritura de constitución de la Fundación «Alborán», para la
Extranjería y la Inmigración, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid don Pedro J. Bartolomé Fuentes, el

29 de mayo de 2001, con el número 1871 de su protocolo, por «Gesarquit,
Sociedad Limitada».

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de un millón de pesetas
(1.000.000 de pesetas), aportado por los fundadores y depositado en una
entidad bancaria a nombre de la Institución.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Manuel Rodríguez González.
Vicepresidente-Tesorero: Don Ángel Burgos del Val.
Secretario: Don Miguel Ángel Ordóñez de Barraicua Esteban.
Vocales: Don Emilio Rincón Bautista y don Miguel González Rojas.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Conde de Peñalver, 36, 1.o, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo
6 de los Estatutos, en la forma siguiente: «La Fundación tiene por objeto
el de canalizar la demanda de mano de obra, que es satisfecha por el
mercado laboral español, con el fin de poder ofertar estos puestos de
trabajo, en los países donde sus ofertas de empleo, no son suficientes
para satisfacer las demandas de sus ciudadanos.

Dentro de este objetivo, se enmarca este proyecto, que pretende con-
forme a la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, elaborar una bolsa
de trabajo, que ordenada por localidades, sectores productivos, profesiones
y duración de la contratación, permita ofertar en los distintos países, a
los trabajadores, la posibilidad de iniciar un proceso inmigratorio con
todas las garantías, y con un contrato de trabajo ajustado a la normativa
laboral española.

Otro de los objetivos de la Fundación es diseñar e impartir cursos
de formación profesional que faciliten la adecuación de estos trabajadores
a las demandas del mercado de trabajo. La impartición de cursos de lengua
española será otra de las actividades a realizar.

Para poder satisfacer las demandas de los trabajadores inmigrantes
la fundación organizará los desplazamientos de ida y vuelta para aquellos
que lo demanden.

La Fundación gestionará con medios propios o ajenos las distintas
posibilidades de vivienda, bien por medio de alquileres, o por la cons-
titución “in situ” de las mismas. Para ello, desarrollará los estudios y
proyectos que sean necesarios, contratará constructoras y gestionará alqui-
leres, así como gestionará todas aquellas necesidades que se relacionen
con la estancia de los trabajadores inmigrantes.

La Fundación elaborará los estudios y encuestas que considere nece-
sarios para la obtención de la mejor bolsa posible de demandas de empleo
y las mejores condiciones de habitabilidad y traslado del trabajador inmi-
grante.

La Fundación desarrollará actos públicos para recabar ayudas a este
proyecto, y editará las publicaciones necesarias que sobre estas actividades
puedan ser de utilidad para los distintos sectores de la sociedad».

La Fundación desarrollará sus actividades en todo el todo el territorio
español, sin perjuicio de ello, por razón de los fines que desarrolle, podrá
disponer de agentes u oficinas en otros países.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, 140/1997, de 31 de enero, y con el Real Decreto 557/2000, de
27 de abril.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,
y por el Real Decreto 2288/1988, de 23 de febrero, por el que se determina


